SHP pidió el restablecimiento total de las funciones de la Fiscalía de Turismo
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El presidente del gremio informó que se está evaluando un presupuesto para dicho fin.

Tras reunirse con la Fiscal de la Nación, Gladis Echaíz, el presidente de la Sociedad Hoteles del Perú –SHP–, José Koechlin, informó que pidió el restablecimiento de las funciones plenas de la Fiscalía de Turismo.

El presidente del gremio hotelero indicó que la función del fiscal de turismo es continuar con el procedimiento legal que se inicia cuando ocurre un acto delictivo contra los turistas y llegar hasta la presentación de la denuncia en ausencia de los visitantes.

Según informa la agencia Andina, Koechlin señaló que en este momento se está viendo el presupuesto a darse a fin de que se restablezca totalmente las funciones de los fiscales de turismo.

La Fiscalía de Turismo entró en funciones entre los años 1995 - 1996 y años más tarde fue recortada en sus funciones, por lo que ahora se busca restablecer.}

“Este restablecimiento puede concretarse a través de la Fiscalía de la Nación, el Viceministerio de Turismo y el sector privado”, finalizó el presidente de la SHP.
